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JUZGADO TRECE (13) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN  

AUTO INTERLOCUTORIO NÚMERO N°0304 
Medellín, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

RADICADO 05001-31-05-013-2023-00005-00 

 

Dentro del proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia interpuesto por JOSÉ JESÚS 

HERNÁNDEZ MONTOYA en contra EMPRESA DE TAXIS SABANETA S.A.S – SABATAX y  

HEVER WALTER ALFONSO VICUÑA, si bien a la pasiva SABATAX no se le realizó la 

notificación de conformidad con los parámetros de la ley 2213 de 2022; del escrito allegado 

por esta empresa y que reposa dentro del expediente digital como pdf 

011ContestacionSabatax, se verifica el cumplimiento de los presupuestos del artículo 301 del 

Código General del Proceso; en consecuencia, se tiene notificado por conducta concluyente 

del auto admisorio de la demanda, y a partir de la notificación por estados de esta 

providencia, el término del traslado se cuantificará.  

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZ 

 

 
 Mail: mateosalazarg97@gmail.com; info@movalto.com ; elkinuriel.1978@hotmail.com 

 

 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados el día 

15/03/2023, consultable aquí:  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2023 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  

ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 
Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
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